
, Quito, 27 de marzo del 2015. 

INFORME DE COMISARIO 

  

A los señores Accionistas de: 
AUTOBRITS.A, > 

En cumplirniento con las disposiciones de la Ley de Compañías, en mi calidad de Cornisario, de la 

Sociedad Anónima constituida legalmente en el Ecuador AUTOBRIT 5.A., tengo a bien emitir el 

siguiente informe respecto a sus Estados Financieros por el año terminado al 31 de diciembre del 

2014, 

1. La preparación y elaboración de los Estados Financieros de conformidad con las Normas 

+ Internacionales de Información Financiera (NHE $) es responsabilidad de la Administración 

de la Compañía, como también la implementación y mantenimiento de controles internos 

importantes para la preparación y presentación de las Estados Fimancieros. Mi 

responsabilidad es emitir un informe sobre estos Estados Financieros basados en mi 

revisión. 

2. En mi opinión Jos Estados Financieros presentan razonablemente en todos sus aspectos 

significativos la situación financiera de AUTOBRIT S.A. al 31 de diciembre del 2014, los 

resultados de sus operaciones, la evolución del patrimonio y los flujos de efectivo por el 

perlodo terminado en esá fecha, de conformidad con los principios y prácticas 

establecidos en el Ecuador 

3. Este informe debe zer leido en forma conjunta con el informe de la Gerencia, y es de uso 

exclusivo de la Administración de la Cormpañía, para dar cumplimiento a las disposiciones 

legales vigentes. Mi responsabilidad es ernitir una opinión sobre el cumplimiento por 

parte de ls Administración de las normas legales, estatutarias, reglamentarias y de las 

resoluciones y recomendaciones de la Junta General de Accionistas. 

4. Considero que la Administración de la Compañía há implementado procedimientos de 

control interno que contribuye a gestionar información financiera confiable, cumple con 

las normas legales, estatutarias, reglamentarias, recomendaciones de la Junta General de 

Accionistás y promueve el manejo de sus recursos en forma eficiente. 

5. En mi calidad de comisarlo he dado cumplimiento con todas las disposiciones establecidas 

en el artículo 279 de la Ley de Compañías, 

Eh mi calidad de Comisario he efectuado las controles necesarios para dar cumplimiento a las 

disposiciones emitidas por el Directorio del Consejo Nacional Contra el Lavado de Activos,



  

mediante resolución No. UAF-DG-50-2013-0002 (actualizada) publicada en el Registro Oficial 

No.930 de fecha lo de abril del 2013 y mediante Registro Oficial No. 112, publicado el 30 de 

octubre de 2013; se promulgó la Resolución No. 5C.DSC.G.13.010 ernitida por la Superintendencia 

de Compañías sobre Prevención de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Otros 

Delitos. Basado en mi revisión informo a los Accionistas y Directores lo siguiente: 

+ La Compañía ha remitido todos los registros de transacciones en reportes sobre el 
funcionamiento de la actividad económica cuya cuantía en transacciones únicas sea igual 

¡0 superior a cinco mil dólares y el reporte de transacciones múltiples en efectivo iguales o 

: superiores “a diez mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras 

! moñedas cuando sean realizadas en beneficio de 4ne misma persona y dentro de un 

A período de treinta (30) días. Adicionalmente de acuerdo a las Actas del Cornité de 

¿ Cutiiplimiento ' y los reportes proporcionados por la Administración no 

EN reflejan, operaciones o transacciones económicas inusuales e injustificadas, o de 

ap ¡tentativas de operaciones y transacciones económicas inusuales e injustificadas. 

  

. La compañía elaboró con fecha 7 de julio de! 2012 el Manual Sobre Mecanismos para el 
“Comtral $ y Prevención al Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, a la fecha de 

este informe la a a través del Comité de Cumplimiento no ha determinado la 

   
e e Ñntra desarrollando las siguientes normas de procesos de implementación de 

Pquer lo al Eronograma establecido por la resolución antes mencionada: 

    

* Procesos de monitoreo, definición de alertas, sistemas de análisis, reporte y software 

; bara da dplcación de la normativa. O , 

  

Lic, Liliana M. Guerrero 
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